
CUADRO DE TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES Y ESCALA DE SANCIONES VINCULADAS CON LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL Y EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN ZONAS PROHIBIDAS 

LEYENDA 
Ley General del Ambiente: Ley N" 26611 -Ley General del Ambiente 
Ley del SEtA: Ley N' 27446- Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
Reglamento de la Ley del SEtA: Reglamento de la Ley N" 27446- Ley del Sistema Nacional de Evaluación de/Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N" 019-2009-M/NAM 

1 

1.1 

\ .., 
~ 2 
~ l 
~ 
1 2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

" "'' "~!/. ' '\. 3 tt-;f;'Y¡;¡¿>. 
' \~j¡ "' IJ <1(".' u 

~~><k·) .\lA -:¡ i ; 3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

4 

INFRACCIÓN (SUPUESTO DE HECHO DEL TIPO INFRACTOR) BASE LEGAL REFERENCIAL 

NO COMUNICAR EL INICIO DE OBRAS 

.. 
No comunicar a la autoridad competente el inicio de obras para la ejecución del proyecto 
contemplado en el Instrumento de Gestión Ambiental, dentro de los treinta (30) días hábiles Articulo 57" del Reglamento de la Ley del SEIA. 
posteriores al mencionado inicio de actividades. 

DESARROLLAR ACTIVIDADES INCUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN EL INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Incumplir lo establecido en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados, sin generar Articulo 24' de la Ley General del Ambiente, Articulo 15' de la 
daño potencial o real a la flora, la fauna, la vida o salud humana. Ley del SEIA, Articulo 29' del Reglamento de la Ley del SEIA. 

Incumplir lo establecido en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados, generando Articulo 24' de la Ley General del Ambiente, Articulo 15' de la 
daño potencial a la flora o fauna. Ley del SEIA, Artículo 29' del Reglamento de la Ley del SE/A. 

Incumplir lo establecido en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados, generando Artículo 24' de la Ley General del Ambiente, Artículo 15' de la 
daño potencial a la vida o salud humana. Ley del SE/A, Artículo 29' del Reglamento de la Ley del SEIA. 

Incumplir lo establecido en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados, generando Articulo 24' de la Ley General del Ambiente, Artículo 15' de la 
daño real a la flora o fauna. Ley del SEIA, Artículo 29' del Reglamento de la Ley del SEIA. 

Incumplir lo establecido en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados, generando Articulo 24' de la Ley General del Ambiente, Articulo 15' de la 
daño real a la vida o salud humana. Ley del SEIA, Artículo 29' del Reglamento de la Ley del SEIA. 

DESARROLLAR ACTIVIDADES SIN CONTAR CON INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 
;;· 

Desarrollar proyectos o actividades sin contar con un Instrumento de Gestión Ambiental Artículo 3' de la Ley del SEIA, Artículo 15' del Reglamento de la 
aprobado previamente por la autoridad competente, generando daño potencial a la flora o Ley del SEIA, Artículo 24' , Artículo 74' y Numeral1 del Artículo 
fauna. 75' de la Ley General del Ambiente. 

Desarrollar proyectos o actividades sin contar con un Instrumento de Gestión Ambiental Articulo 3' de la Ley del SEIA, Articulo 15' del Reglamento de la 
aprobado previamente por la autoridad competente, generando daño potencial a la vida o Ley del SEIA, Articulo 24' , Artículo 74' y Numeral1 del Articulo 
salud humana. 75' de la Ley General del Ambiente. 

Desarrollar proyectos o actividades sin contar con un Instrumento de Gestión Ambiental 
Articulo 3' de la Ley del SEIA, Articulo 15' del Reglamento de la 

aprobado previamente por la autoridad competente, generando daño real a la flora o fauna. 
Ley del SE/A, Articulo 24' , Artículo 74' y Numeral 1 del Artículo 
75' de la Ley General del Ambiente. 

Desarrollar proyectos o actividades sin contar con un Instrumento de Gestión Ambiental Articulo 3' de la Ley del SEIA, Articulo 15' del Reglamento de la 
aprobado previamente por la autoridad competente, generando daño real a la vida o salud Ley del SE/A, Articulo 24', Articulo 74' y Numeral1 del Artículo 
humana. 75' de la Ley General del Ambiente. 

•J 
DESARROLLAR ACTIVIDADES EN ZONAS PROHIBIDAS 

CALIFICACIÓN DE LA 
SANCIÓN SANCIÓN 

GRAVEDAD DE LA 
INFRACCIÓN 

NO MONETARIA MONETARIA 

LEVE Amonestación Hasta 100 UIT 

GRAVE De 5 a 500 UIT 

GRAVE De 10 a 1 000 UIT 

GRAVE De 50 a 5 000 UIT 

MUY GRAVE De 100 a 10 000 UIT 

MUY GRAVE De 150 a 15 000 UIT 

MUY GRAVE De 175 a 17 500 UIT 

MUY GRAVE De 200 a 20 000 UIT 

MUY GRAVE De 225 a 22 500 UIT 

MUY GRAVE De 250 a 25 000 UIT 



4.1 

4.2 

4.3 

Desarrollar proyectos o act~vidades ~n zonas prohibidas declaradas como tal por la autoridadiArticulo 6• de la Ley General del Ambiente. 
competente, generando dano potencial a la flora o fauna. 

~:~~:~~~(e~:::~:~~d~ ~~~v~d;~t:~~~~~~::i~~o~i~~~~~ ~~~:~:~as como tal por la autoridadiArtículo 6" de la Ley General del Ambiente. 

Desarrollar proyectos o actividades en zonas prohibidas declaradas como tal por la autoridadiArt' 1 6• d 1 L G 1 d 1 A b' t 
competente, generando daño real a la flora o fauna. ICU 0 e a ey enera e m len e. 

MUY GRAVE De 225 a 22 500 UIT 

MUY GRAVE De 250 a 25 000 UIT 

MUY GRAVE De 275 a 27 500 UIT 

~:~~:~~~~;.:;::~:~~d~ ~~t~v~dr~~~~ ~;~~~a: ~~~~b~~:a~:~laradas como tal por la autoridadiArtículo 6• de la Ley General del Ambiente. ~N ¡¡~1 4.4 

Pres¡den ia ~~ota 1' 
~o dispuesto en la presente norma t1ene por finalidad garantizar la aplicación efectiva de los pnnc1pios de proporcionalidad, razonabilidad, gradualidad y no confiscatonedad 

MUY GRAVE De 300 a 30 000 UIT 

!1} 

~~Nota2: 
·OH 1>. Lo dispuesto en el Numeral2.1 se refiere al incumplimiento de aquellos compromisos contemplados en Jos instrumentos de gestión ambiental que tienen un carácter social, formal u otros que por su naturaleza no implican la generación de un dano potencial. 

Nota 3: 

Para la aplicación de las infracciones contenidas en el punto 2 se tendrá en cuenta Jo siguiente: 

o Si la Autoridad de Supervisión Directa considera que la actividad u obra desarrollada por el administrado no corresponde especlficamente a Jo previsto en el instrumento de Gestión Ambiental, pero constituye una mejora manifiestamente evidente que favorece la 
protección ambiental o los compromisos socioambientales, no calificará dicha falta de correspondencia como un hallazgo que amerite el inicio de un procedimiento sancionador. 
o Si la Autoridad de Supervisión Directa considera que la actividad u obra desarrollada por el administrado no corresponde especificamente a lo previsto en el instrumento de Gestión Ambiental, pero puede constituir una mejora que favorece la protección ambiental o 
los compromisos socioambientales, procederá teniendo en cuenta lo establecido en el Articulo 4" del Decreto Supremo N" 054-2013-PCM, concordado con la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N" 054-2013-PCM. 

/,:.t;;;.Y71Sc.;-.._.., Nota 4: 
/•"-v' "" ·/.• ( ,~'0'' '<f ~.~ra determinar cuándo imputar las infracciones previstas en el punto 2 y 3 se tendrá en cuenta lo siguiente: 

l
. ,~·· , , ,-Rl.\ ' • \En el supuesto de que un administrado haya obtenido su Instrumento de Gestión Ambiental para el inicio de sus operaciones o actividades, pero no cuente con Instrumento de Gestión Ambiental complementario para la modificación, ampliación o terminación de sus 
' P _ , 9!j':raciones o actividades, la imputación por dicho incumplimiento será "por desarrollar actividades incumpliendo lo establecido en el instrumento de Gestión Ambiental", conforme a lo previsto en el Punto 2. 

\ -~ ~ ' ,CA ' ·En el supuesto de que un administrado no haya obtenido Instrumento de Gestión Ambiental , ni para el inicio de sus operaciones o actividades, ni para la modificación, ampliación o terminación de sus operaciones o actividades, la imputación por dicho incumplimiento 
~~(e :">." ~Grá "por desarrollar actividades sin contar con Instrumento de Gestión Ambiental", conforme a lo previsto en el Punto 3. 

,,., ,¡,'! ' 
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·oEf P• Nota5: 

Para efectos de la presente norma se entiende como zona prohibida aquella área donde no puede realizarse la actividad económica objeto de fiscalización ambiental. Asi, por ejemplo, las Areas Naturales Protegidas de uso indirecto y sus zonas de amortiguamiento 
(respecto de la actividad extractiva de recursos naturales); las zonas arqueológicas, monumentos arqueológicos prehispánicos, monumentos históricos coloniales y republicanos; las zonas excluidas en el Departamento de Madre de Dios (respecto de las actividades 
mineras): las zonas intangibles (respecto de derechos de uso, disposición o vertimiento de agua); entre otros. 

Nota 6: 

Para determinar las multas a aplicar en los rangos establecidos en la presente Resolución, se aplicará la "Metodologla para el cálculo de las multas base y la aplicación de Jos factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones", aprobada por el 
Articulo 1" de la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 035-2013-0EFAIPCD o la norma que la sustituya. 

Nota 7: 

La multa a ser aplicada no será mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por el infractor el ano anterior a la fecha en que cometió la infracción, conforme a las "Reglas generales sobre el ejercicio de la potestad sancionadora del OEFA", 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N" 038-2013-0EFA/CD. Esta regla no resulta aplicable para las infracciones previstas en los Numerales 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4. 

Nota 8: 

La tipificación aprobada por la presente norma entrará en vigencia a partir del1 de febrero de 2014. 


